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RESUMEN 

El estudio de caso N.º 02332-2020-00161, por el delito de Femicidio, en relación al 

derecho que tiene la víctima a la reparación integral, avocó conocimiento en audiencia de juicio 

el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, lugar en donde se determinó la culpabilidad de la 

persona procesada y a la vez la imposición de la sanción, misma que fue de treinta y cuatro 

años ocho meses de pena privativa de libertad y como medida de reparación integral a la 

víctima el pago de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, por ello se puede decir 

que no se realiza un correcto análisis para la determinación de dicha reparación, según lo 

dispuesto en el art. 86 núm. 3 de la CRE, la cual establece que “en el caso de constatarse la 

vulneración de derechos, deberá declararla, ordenar la reparación material e inmaterial, y 

especificar e individualizar las obligaciones, positivas y negativas, a cargo del destinatario de 

la decisión judicial, y las circunstancias en que deban cumplirse”; la normativa es muy clara y 

menciona que el juzgador debe determinar un monto que abarque tanto el daño material como 

el daño inmaterial y en el caso planteado no se cumple con lo indicado, pues el Tribunal no 

realiza un verdadero análisis de todo lo que debe abarcar la figura de reparación integral 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

De la misma manera, el art. 77 del COIP indica que la reparación integral es la forma 

de resarcir el daño causado en la manera de lo posible, pero que esta reparación debe satisfacer 

a la víctima, de igual forma, señala que la naturaleza y monto dependerá de las características 

del delito, bien jurídico protegido y daño ocasionado, por consiguiente, se está vulnerado de 

alguna manera el derecho que tiene la víctima a la reparación integral, pues el caso objeto de 

estudio trata de un delito de Femicidio, en donde el bien jurídico protegido es la vida que 

indudablemente no tiene valor económico y las afectaciones que trae consigo hacia las víctimas 

indirectas son varias ya sea a nivel económico, social, psicológico, familiar, entre otras (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). 
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Con respecto a los mecanismos de reparación integral el art. 78 del COIP establece las 

diferentes formas de reparar a la víctima dependiendo de cada caso, los cuales son: 

rehabilitación, restitución, indemnización, medidas de satisfacción y garantías de no repetición, 

sin embargo, dentro de la CRE se establece que además de estos mecanismos se puede incluir 

el conocimiento de la verdad de los hechos; en consecuencia dentro del caso de estudio el 

Tribunal no debía ordenar únicamente el pago de una indemnización sino también debían 

contemplar que las víctimas indirectas han sufrido demasiado a causa del cometimiento del 

delito y que por ende necesitan de atención psicológica para que puedan seguir adelante con su 

vida (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

De la misma manera, en dicha sentencia no se toma en cuenta que la víctima quien 

perdió la vida a manos de su ex pareja, tenía cuatro hijos los cuales dependían únicamente de 

su madre, pues ella era el soporte de su familia, la que llevaba el pan a la mesa, y eso nos hace 

preguntar en dónde quedan los derechos de los niños, niñas y adolescentes víctimas indirectas 

en los delitos de Femicidio. 

Por consiguiente, el derecho a la reparación integral se encuentra consagrado en la CRE, 

tratados y convenios internacionales, normativa interna y son de directa e inmediata aplicación, 

es decir, los administradores de justicia tienen la obligación de aplicar de forma cabal lo que 

establece la ley y aplicarla a favor de las personas, así lo determina el  art. 11 núm. 3 de nuestra 

Carta Magna, misma que determina que “para el ejercicio de los derechos y las garantías 

constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la 

Constitución o en la ley”, núm. 4 “ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los 

derechos ni de las garantías constitucionales”, núm. 5 “en materia de derechos y garantías 

constitucionales, los servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma 

y la interpretación que más favorezca su efectiva vigencia”, núm. 6 “todos los principios y 
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derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles e independientes y de igual jerarquía” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Palabras Claves: femicidio, derechos, reparación integral, obligación, víctima 

indirecta, indemnización, atención psicológica. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Bien Jurídico Protegido: “El bien jurídico puede ser definido como el interés 

jurídicamente protegido por el derecho, es decir, el interés vital para el desarrollo de los 

individuos de una sociedad determinada, que adquiere reconocimiento jurídico” (Von Liszt, 

1999). 

Daño: “Es el detrimento, perjuicio o menoscabo que por acción de otro se recibe en la 

persona o en los bienes. El daño puede provenir de dolo, de culpa o de caso fortuito, según el 

grado de malicia, negligencia o casualidad entre el autor y el efecto” (Cabanelas, 2014). 

Derecho: “Es el conjunto de reglas establecidas para regir las relaciones de los hombres 

en sociedad, en cuanto se trate de reglas cuya observancia puede ser coercitivamente impuesta 

a los individuos” (Salvat, 1946). 

Femicidio: “Es el asesinato de mujeres realizados por hombres, motivados por sus 

sentimientos tales como el odio, el desprecio, el placer o la vez por un sentimiento de propiedad 

sobre las mujeres” (Russel & Radford, 1992). 

Garantía: “Es la forma de asegurar el cumplimiento de una obligación o el pago de 

una deuda” (Montoya, 2020). 

Perjuicio: “Es un daño que puede ser causado por una persona o cosa hacia algo o 

alguien, suelen ser daños morales o materiales” (Peiró, 2021). 

Procesado: “Se considera persona procesada a la persona natural o jurídica, contra la 

cual, la o el fiscal formule cargos” (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Proporcional: “Que tiene proporción o que se ajusta a ella, es decir, es el equilibrio o 

la correspondencia que se registra entre los componentes de un todo” ( Pérez Porto & Gardey, 

2013). 
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Reparación Integral: “Reparar es el deber del victimario de generar una nueva cadena 

de hechos que acerque, en la mayor medida posible, la realidad dañada a la que existiría de no 

haberse ocasionado el perjuicio” (Fisher, 1998). 

Vulneración: “Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio 

pleno de los derechos de las personas” (Cabanelas, 2014). 

Víctima: “Las personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derechos que 

individual o colectivamente han sufrido algún daño a un bien jurídico, de manera directa o 

indirecta como consecuencia de la infracción” (Código Orgánico Integral Penal, 2014) 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de caso se llevó a cabo en la Unidad Judicial Multicompetente con 

sede en el cantón San Miguel, mismo que fue juzgado por el Tribunal de Garantías Penales de 

Bolívar, asignado con el número de proceso 02332-2020-00161, por el delito de Femicidio, 

determinado en el art. 141 del Código Orgánico Integral Penal.  

Dentro del mencionado proceso se ha logrado determinar por medio de los diferentes 

cuerpos legales vigentes en nuestro país, que no se ha dado total cumplimiento con lo que la 

normativa estipula. Es así que Martínez, Cúbides y Díaz señalan que los estados tienen la 

obligación de proteger los derechos de las víctimas por medio de la verdad, la justicia y sobre 

todo una verdadera reparación, pues es un derecho fundamental de las víctimas no solo en 

nuestro país sino a nivel internacional (Martínez, Cúbides, & Díaz, Los mecanismos de 

reparación integral (RIT), 2015). 

Toda persona que ha sufrido una vulneración, daño o perjuicio tiene derecho a ser 

reparada integralmente por todos los daños materiales e inmateriales, producto del 

cometimiento de un acto ilícito, sin embargo, Sánchez y Oliveros mencionan que en los casos 

de Femicidio el juzgador debe aplicar un enfoque de género al momento de establecer los 

mecanismos de reparación integral, para que esta sea una acción positiva ejercida por el estado 

para tratar de suprimir la violencia de género en contra de las mujeres (Sánchez & Oliveros, 

2014). 

Este tipo de delitos según Aguilera afecta principalmente a la institución familiar y 

genera daños psicológicos, emocionales y económicos, afectando en mayor escala a los hijos 

y a los familiares más cercanos de la víctima, los cuales son considerados víctimas indirectas 

del delito y tienen el pleno derecho a una correcta reparación integral (Aguilera, 2010).  
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En el Ecuador con la promulgación de la Constitución de la Repúlica (2008) y del 

Código Orgánico Integral Penal (2014), se reconoce la figura de la reparación integral hacia 

las víctimas de un ilícito, de igual manera, estos cuerpos legales establecen que la reparación 

integral es un derecho vital para aquellas personas a las que se les han violentado sus derechos, 

derecho que de una u otra forma pretende resarcir en la manera de lo posible el daño 

ocasionado, a pesar de que se encuentra tipificado en nuestra normativa, exiten muchas 

falencias al momento de su aplicación, sobre todo en los casos de Femicidio no se da una 

verdadera reparación integral a las víctimas indirectas, ya que los mecanismos empleados no 

se ajustan a las necesidades, realidad y exigencias de cada caso. 

En consecuencia, Cuascuota establece que la reparación integral a las víctimas no solo 

debería estar sometida a la sana crítica de los juzgadores, pues solo contemplan los daños 

materiales y no realizan un correcto análisis de todos los daños inmateriales que se han 

producido por el cometimiento de un delito (Cuascuota, 2017). 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en el art. 78 garantiza el derecho 

a la reparación integral a las víctimas de una infracción penal, como medio para enmendar en 

la medida de lo posible el daño cometido, de la misma forma, lo encontramos tipificado en los 

arts. 77 y 78 del Código Orgánico Integral Penal (2014), en donde se indica la definición de 

reparación integral y sus mecanismos o formas de reparación integral además, en la misma 

normativa en el art. 628 se determinan las reglas de la reparación integral en las sentencias, 

misma que debería estar debidamente motivada específicamente con las medidas a aplicar, los 

tiempos de ejecución, sin embargo, lo establecido en dichos artículos no se cumple a cabalidad, 

existe una evidente falta de una correca aplicación de la reparación integral en las sentencias, 

pues los juzgadores únicamente se limitan a analizar los daños materiales y no los inmateriales, 

además, no se aplica de manera adecuada los mecanismos de reparación, ya que la sana crítica 
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empleada por parte de los juzgadores son insuficientes y no garantiza a las víctimas su pleno 

derecho a una verdadera reparación integral en los casos de femicidio. 

CAPITULO I: Planteamiento del Caso a ser Investigado 

1.1.1. Descripción detallada del Análisis o Estudio de Caso. 

Caso No: 02332 - 2020 - 00161. 

Dependencia Judicial: Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón San Miguel y 

el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar 

Instrucción fiscal No: 020501820060016 

Materia: Penal 

Líneas de investigación: Criminología, Ciencias forenses, y Seguridad Ciudadana. 

Tipo de Delito: Femicidio  

Lugar: Provincia Bolívar, ciudad San Miguel. 

Denuncia (Noticia Crimines): Denuncia por Persona Desaparecida 

Procesado o Sospechoso: Jhinno Elías Carvajal Álvarez. 

Sentencia: Condenatoria 

Año de la causa: 2020 

Año de Estudio: 2021 – 2022 
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1.1.2. Presentación del Caso  

Mediante denuncia No. 020102120060045 por persona desaparecida, el Sr. Luis 

Galarza denuncia la desaparición de su hija la Sra. Marlene Galarza el día 13/06/2020, pues la 

última vez que la vieron fue el día 09/06/2020 en el interior de su domicilio y desde ese día 

desconocen su paradero. 

Luego de las investigaciones realizadas se determina que la pareja sentimental el Sr. 

Jhinno Carvajal es el principal sospechoso de la desaparición de la ciudadana antes 

mencionada, ya que, según las versiones por parte de sus familiares, ellos mantenían una 

relación de novios de aproximadamente dos años y producto de ello la Sra. Marlene Galarza 

se encontraba en estado de gestación y el Sr. Jhinno Carvajal le estaba exigiendo que se 

practicase un aborto días antes de su desaparición. 

Así pues, el día 20/06/2020, a las 10:00am fue reportado por el Ecu-911, la presencia 

de un cadáver en el interior de una alcantarilla en el Sector del Torneado, vía Chimbo-

Balsapamba kilómetro 24, mismo que fue reconocido por parte de sus familiares gracias a la 

vestimenta que llevaba y a un tatuaje que la hoy occisa presentaba en su espalda. 

Por consiguiente, Fiscalía Formula Cargos en contra del Sr. Jhinno Carvajal dentro de 

la respectiva Audiencia que se efectuó el día 21/06/2020, posteriormente se ordena la detención 

con fines investigativos del Sr. Jhinno Carvajal, el cual se dio a la fuga y fue detenido en la 

ciudad de Ambato. 

Al haber culminado las investigaciones y transcurrido el tiempo que determina la ley, 

el día 14/10/2020, se realiza la Audiencia de Evaluación y Preparatoria a Juicio, en donde 

Fiscalía emite su Dictamen Acusatorio en base a todo lo actuado dentro de la etapa 

correspondiente, así pues, el Juez en base a todo lo expuesto por el Sr. Fiscal, dicta Auto de 
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Llamamiento a Juicio en contra del Sr, Jhinno Carvajal por el Delito de Femicidio más las 

agravantes que se adecúan al caso. 

En consecuencia, en la ciudad de Guaranda el día martes 29/06/2021, ante el Tribunal 

de Garantías Penales de Bolívar, se desarrolló la Audiencia de Juicio con todas las 

solemnidades de ley, en la cual se declaró por Unanimidad la Culpabilidad del procesado 

Jhinno Carvajal por el delito de Femicidio más las agravantes que se ajustan al caso, por lo que 

se le sentencia a la pena privativa de libertad de treinta y cuatro años ocho meses, la multa de 

veintiséis salarios básicos unificaos del trabajador en general y la cantidad de Diez Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América como medida de reparación integral. 

Con lo anteriormente expuesto se evidencia claramente que no existe una verdadera 

Reparación Integral, pues, la ley menciona que en los casos en que se constate la vulneración 

de derechos, el Juez deberá ordenar la reparación integral tanto material como inmaterial, lo 

cual radica en la solución que de manera objetiva y simbólica se restituya, en la medida de lo 

posible, al estado anterior de la comisión del hecho, sin embargo, en la Decisión Judicial que 

emite el Tribunal no se analizan varios aspectos, pues, al dictar como medida de Reparación 

Integral el pago de $10.000 Dólares de los Estados Unidos de América, únicamente 

corresponde a la forma objetiva de reparar los daños causados, sin embargo, no subsana el daño 

inmaterial que comprende el dolor, sufrimiento, afectación de las víctimas, por ello, la misma 

ley determina que el monto de la reparación integral dependerá de las características del delito, 

del bien jurídico afectado y del daño ocasionado y que ésta debe satisfacer a la víctima, de la 

misma manera, se debía tomar en cuenta que la víctima ha sufrido mucho psicológicamente y 

debe ser atendido por profesionales capacitados para atender este tipo de problemas, para que 

así de una u otra manera pueda sobrellevar la difícil situación que sufrió. 
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1.2.  Objetivos del Estudio de Caso 

1.2.1. Objetivo General: 

Analizar la causa número 02332-2020-00161, dentro del juicio penal por el delito de 

femicidio, en relación al derecho que tiene la víctima indirecta a la Reparación Integral y la 

Obligatoriedad en la Aplicación Proporcional por parte del Juzgador. 

1.2.2. Objetivos Específicos: 

1) Identificar los diferentes Mecanismos de Reparación Integral establecidos en nuestra 

normativa legal. 

2) Analizar como los Jueces del Tribunal de Garantías Penales Motivaron la Reparación 

Integral dentro del caso planteado. 

3) Establecer la importancia de una correcta Reparación Integral dentro de las 

sentencias en los delitos de Femicidio. 
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CAPITULO II: Contextualización del Caso 

2.1. Antecedentes del Caso 

A lo largo del tiempo se ha evidenciado la importancia de implementar una figura 

jurídica que permita reconocer una forma de subsanar el daño causado, es decir, el perjuicio 

que ha sufrido una persona víctima de un ilícito, pues la imposición de una pena no es suficiente 

para subsanar todo lo que ha vivido y es necesario la aplicación de mecanismos de reparación 

integral, con el fin de resarcir en la manera de lo posible el daño causado. 

En el caso en concreto se puede evidenciar que el Tribunal al momento de dictar 

sentencia y referirse a la reparación integral, no está cumpliendo cabalmente con lo que se 

encuentra estipulado en la normativa, pues con la promulgación de la Constitución de la 

República del Ecuador, toda persona que ha sido víctima de un delito tiene derecho a la 

reparación integral, es así, que esta figura se encuentra plasmada en el art. 86, núm. 3, el cual 

menciona que en caso de constatarse la vulneración de derechos, el juez deberá ordenar la 

reparación integral, material e inmaterial, de igual manera, en el art. 78 de la normativa 

anteriormente mencionada, se determina que se deben adoptar los mecanismos necesarios para 

una reparación integral que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos 

y la restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del 

derecho violado; consecuentemente, en dicha decisión la reparación integral no cumple con lo 

determinado en nuestra Carta Magna, pues, esta le otorga a los juzgadores el deber y la 

obligación de dictar mecanismos de reparación a favor de las víctimas y ésta a la vez debe ser 

analizada meticulosamente, para que la víctima quede satisfecha y así de una u otra manera se 

pueda compensar en la manera de lo posible el daño causado, sin embargo, esta reparación 

dependerá de muchos factores y puede variar según el caso, pero siempre debe ser proporcional 

al delito cometido, es ahí donde radica la importancia de analizar el caso planteado 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 
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Por otro lado, el Código Orgánico Integral Penal, en el art. 77 establece que la 

reparación integral radicará en la solución que de manera objetiva y simbólica restituya, en la 

medida de lo posible, al estado anterior de la comisión del hecho, pero también, menciona que 

tiene que satisfacer a la víctima, cesando los efectos de las infracciones perpetradas, cabe 

recalcar que en el mismo articulado se determina que el monto de la reparación integral 

dependerá de las características del delito, bien jurídico afectado y el daño ocasionado, es decir, 

la restitución debe ser proporcional al daño causado, siendo así, en el caso propuesto se habla 

de la suma de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América como medio de reparación, 

el cual se dispone dentro de un delito de Femicidio, en donde el bien jurídico protegido afectado 

o lesionado es la vida, cuyas características son crueles y desgarradoras, lo que incide en el 

pleno derecho que tienen las víctimas indirectas a una efectiva reparación integral (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). 

Asimismo, el art. 78 ibídem, establece cinco mecanismos de reparación integral, los 

cuales son: la rehabilitación: misma que está orientada a la recuperación de las personas que 

han sido víctimas de una infracción penal mediante atención médica y psicológica; la 

indemnización: consiste en el pago que se realiza por los daños materiales e inmateriales; la 

restitución aplica a casos relacionados con el restablecimiento de la tranquilidad, de la vida 

familiar, entre otros; las medidas de satisfacción o simbólicas: se refieren a la declaración de 

la decisión judicial de reparar la dignidad, la reputación, etc.; las garantías de no repetición: se 

orientan a la prevención de infracciones penales y a la creación de condiciones suficientes para 

evitar la repetición de las mismas (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Es así, que según lo dispuesto en la normativa citada con anterioridad, los mecanismos 

de reparación integral que son viables dentro del caso de estudio son dos: la rehabilitación, 

pues, las víctimas indirectas que en este caso serían el padre, hermanos y los hijos de la hoy 

occisa, quienes se quedaron en la orfandad, necesitan atención médica y psicológica, misma 
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que debe ser brindada por profesionales capacitados, con el fin de ayudarles a sobrellevar el 

traumatismo de la pérdida que sufrieron, así mismo, otro medio de reparación en este caso es 

la indemnización, ya que, se considera una forma de resarcir el daño o perjuicio ocasionado, 

producto del ilícito cometido. 

Además, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en el 

art. 18, en cuanto a la reparación integral menciona que “cuando se declare la vulneración de 

derechos se debe ordenar la indemnización por daños materiales e inmateriales. La reparación 

integral procurará que la persona o personas titulares del derecho violado gocen y disfruten el 

derecho de la manera más adecuada posible y que se restablezca a la situación anterior a la 

violación” (Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009). 

De igual manera, el derecho a la reparación integral lo encontramos tipificado en la Ley 

para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, en el art. 62 

establece que en los casos en donde se declare el cometimiento de actos violentos en contra de 

las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, el juzgador ordenará la reparación 

tanto del daño material como el inmaterial y a la vez, se establece los mecanismos de reparación 

los cuales son “la restitución del derecho, la compensación económica o patrimonial, la 

rehabilitación, satisfacción, las garantías de que el hecho no se repita, la obligación de remitir 

a la autoridad competente para investigar y sancionar, las medidas de reconocimiento, las 

disculpas públicas, la prestación de servicios públicos, la atención de salud, entre otras” (Ley 

para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, 2018). 

Igualmente, la Convención Americana de Derechos Humanos, en el art. 63, núm. 1, 

menciona que cuando exista vulneración de derechos, se dispondrá que se repare todas las 

consecuencias que ha ocasionado el cometimiento de un delito y se debe pagar a la parte 

afectada una justa compensación, la cual debe contemplar el daño material, en el cual se deriva 

el daño emergente, que son aquellos gastos que se realizaron por motivo del hecho suscitado, 



22 
 
 

así como son todas las acciones que realizaron los familiares de la persona desaparecida para 

localizarla; el daño inmaterial, el cual comprende el dolor, sufrimiento y aflicciones 

ocasionadas a la víctima y a sus allegados, producto del cometimiento de un acto ilícito, por lo 

que esta indemnización debe ser otorgada con equidad, es decir, en la extensión y en la medida 

suficiente para resarcir todos los daños producidos (Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, 1969). 

Sin embargo, para que esta reparación integral pueda cumplirse efectivamente, esta 

debe ser analizada por el juzgador, el cual deberá calcular el monto de la reparación de manera 

prudente, considerando: 1) el Daño Emergente; 2) el Lucro Cesante, y; 3) el Daño Moral, 

adicionalmente, debe adoptar los diferentes mecanismos de reparación integral tales como: 1) 

Restitución; 2) Restauración de la libertad, bienes o educación; 3) Compensación o 

indemnización por cualquier daño económicamente evaluable; 4) Rehabilitación: ayuda 

médica, psicológica, prestación de servicios legales y sociales, y; 5) Satisfacción: la aplicación 

de sanciones judiciales y Garantías de no-repetición (Cornejo, 2016). Por ende, la decisión 

tomada por el Tribunal en el caso analizado no se da una verdadera reparacion integral a la 

victimas indirectas, pues, los mecanismos adoptados, no se ajustan a la realidad del caso en 

cuestion, ya que no se hace un análisis de la situación física, psicológica, económica, educativa, 

social, familiar y demas directrices que ayuden a mejorar la situación de aquellas personas que 

se quedaron en la indefensión. 
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2.2. Fundamentación Teórica del Caso 

Víctima 

Víctima es la persona física que de manera directa o indirecta a sufrido algún tipo de 

daño o menoscabo de sus derechos como resultado del cometimiento de un delito o la 

vulneración de sus derechos humanos, esta calidad se adquiere con la acreditación del daño o 

vulneración del derecho, cuyo fin es que se condene a la persona responsable del acto ilícito. 

Según Luis Rodríguez, víctima es la persona que ha sido dañada o lesionada en su 

persona de manera física, moral, psicológica o en sus bienes, son todas las personas que han 

pasado por acontecimientos traumáticos tales como accidentes, desastres naturales, agresiones 

y acciones delictivas (Rodríguez Manzanera, 1989). 

Además, Tamarit y Villacampa señalan que se puede convertir en víctima no solo la 

persona como tal “victimización primaria”, sino también pueden serlo un grupo específico de 

la sociedad “victimización secundaria”, o una comunidad en general, es decir la población total 

“victimización terciaria” (Tamarit Sumalla & Villacampa Estiarte, 2006). 

El art. 441 del COIP en su parte medular indica las personas que se consideran víctimas 

de un delito, las cuales son: 1) la persona natural o jurídica que de manera individual o colectiva 

han sufrido algún tipo de daño o afectación a un bien jurídico, ya sea de manera directa o 

indirecta a causa del cometimiento del acto ilícito, 2) la persona que ha sufrido agresión física, 

psicológica, sexual o cualquier tipo de perjuicio en sus derechos constitucionales, 3) el 

cónyuge, ascendientes o descendientes dentro del segundo grado de consanguinidad y primero 

de afinidad, 4) quienes compartan el hogar de la persona agresora o agredida, en los delitos 

contra la integridad sexual y reproductiva, integridad personal o de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 
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Tipos de víctimas 

Según Reyes Calderón se puede clasificar a las víctimas en tres grupos: 

1) Víctimas Directas: son aquellas personas físicas que han sufrido algún tipo de 

menoscabo económico, físico, mental, emocional, o la persona que ha sido transgredida o 

lesionada en sus derechos constitucionales como resultado del cometimiento de un delito.  

2) Víctimas Indirectas: son aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa, 

es decir, que tenga una relación inmediata con ella, en consecuencia, las víctimas indirectas 

son sus familiares. 

3) Víctimas Potenciales: son las personas físicas cuya integridad física o sus 

derechos estén en peligro por prestar ayuda a la víctima ya sea por evitar o detener la 

comisión del delito o la vulneración de derechos (Reyes Calderón, 1998). 

En consecuencia, existen diferentes tipos de víctimas, a las que se les deben garantizar 

su derechos constitucionales, pues todas las personas que se encuentren en situaciones de 

riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, los niños, niñas y adolescentes, las mujeres 

embarazadas, adultos mayores, etc., pertenecen a los grupos vulnerables de la sociedad y deben 

tener atención prioritaria según lo estipulado en el art. 35 de la Constitución de la República 

del Ecuador, de igual forma, en dicho cuerpo legal en el art. 78 se encuentran amparados los 

derechos de las víctimas de infracciones penales, en donde se establece que toda persona que 

fue víctima de un delito tiene derecho a no ser re victimizada en la obtención y valoración de 

las pruebas y tienen derecho a la reparación integral, la cual debe incluir: 1) conocimiento de 

la verdad de los hechos, 2) restitución, 3) indemnización, 4) rehabilitación, 5) garantía de no 

repetición y 5) satisfacción del derecho vulnerado (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 
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En tal razón, el reconocimiento e inclusión de la reparación integral en el catálogo de 

derechos de la Constitución, tiene como objetivo optimizar los sistemas y medidas de 

protección a las víctimas indirectas de un delito, pues posee un enfoque garantista. La 

Constitución es una norma jerárquicamente superior de directa e inmediata aplicación, es decir, 

que sus disposiciones serán ajustadas a las leyes.  

Daño 

Según Alpa, el daño es todo perjuicio o menoscabo que sufre una persona, ya sea 

material o moral, como consecuencia de una situación en concreto, es decir, existe daño cuando 

se vulnera el derecho de otra persona, el daño se puede dividir en dos: Daño Material, es cuando 

se afecta en el patrimonio de otra persona, este también puede incluir el daño físico; Daño 

Moral: que comprende al sufrimiento, dolor, aflicción de la víctima, es decir, es la afectación 

que se realiza en el estado de ánimo de una persona, el cual en muchos de los casos pueden ser 

indemnizables (Alpa, 2006). 

Por otro lado, Ackerman menciona que dentro del Daño Material se desprenden dos 

componentes:  

1. Daño Emergente: es una pérdida real, es decir, son los daños directos e 

inmediatos que sufre el patrimonio de la víctima como consecuencia de la realización 

de una conducta delictiva, también se puede incluir los daños indirectos que son la causa 

inmediata de la violación de un derecho.  

2. Lucro Cesante: es el ingreso que ha dejado de percibir la víctima del 

daño como resultado del cometimiento del mismo, en otras palabras, lucro cesante es 

la ganancia que una persona ha dejado de percibir a causa del daño o perjuicio 

ocasionado, por ende, la persona que causo dicho perjuicio debe indemnizar a la víctima 

(Akerman, 2003). 
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 Así mismo, Ackerman menciona que dentro del Daño Inmaterial se despliegan dos 

elementos: 

1. Daño al Proyecto de vida: este tipo de daño o afectación es de difícil 

reparación, pues, se trata del daño que se efectúa en la realización integral de la víctima, 

es decir, es una transgresión al proyecto de vida de una persona, en sus metas, en su 

vida familiar, laboral, social, etc. 

2. Daño Psicológico: es la lesión de un derecho, de naturaleza no 

patrimonial, este tipo de daño se da en lo espiritual, es decir, en la psiquis de la persona 

víctima de un ilícito, en consecuencia, es todo tipo de afectación que se da en los 

sentimientos de la persona que ha sufrido o que ha sido víctima de la violación hacia 

sus derechos constitucionales (Akerman, 2003). 

Violencia de Género 

En el Ecuador se ha comprobado que la violencia de género ha llegado a niveles muy 

alarmantes, es así, que se ha visto la necesidad de incorporar preceptos legales que reconozcan 

y garanticen la protección a las víctimas de violencia de género contra las mujeres tanto en la 

normativa interna como en los tratados y convenios internacionales suscritos por nuestro país. 

Consecuentemente, la Organización de Naciones Unidas, define a la violencia de 

género como “todo acto de violencia sexista que tiene como resultado posible o real un daño 

físico, sexual o psíquico, incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de 

libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la privada”, es decir, la violencia es todo tipo 

de afectación ya se física, psicológica o sexual, que un hombre ejerce contra una mujer por el 

mero hecho de serlo, pues, considera que el sexo femenino es inferior a él (Organización de las 

Naciones Unidas, 1948). 
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Por otro lado, la violencia se da por la falta de comunicación, dialogo en donde las 

personas puedan expresarse de manera libre y voluntaria, este tipo de violencia existe 

frecuentemente en el hogar o es producida por una persona con la que se tenga una relación 

sentimental, novio, conviviente, etc., y esto a la vez puede terminar en la muerte. 

Así pues, según Canseco la violencia en la mayoría de los casos, forma parte de la vida 

cotidiana de las personas, lo cual incide en gran manera su comportamiento y no permite que 

la persona víctima de violencia se desarrolle plenamente en las actividades que debe realizar, 

ésta se puede dar en cualquier ámbito ya sea social, cultural, político, económico, domestico 

(Canseco, Rivera, & Álvares , 2019). 

Teniendo en cuenta que la violencia se desarrolla a lo largo de la relación Bentivegna 

establece un ciclo de violencia, mismo que consta de tres fases: la primera es la acumulación 

de tensión, en donde empiezan las discusiones en la pareja; la segunda son los golpes, en donde 

la mujer pone la denuncia judicial y la tercera es la luna de miel, en donde la mujer perdona 

todo con la esperanza que su pareja va a cambiar (Bentibegna, 2016). 

Femicidio 

A lo largo de la historia los roles sociales asignados a cada sexo ha producido 

situaciones de poder y control, en donde el hombre es superior a la mujer en los diversos 

ámbitos ya sea social o políticos, cuyo origen se da en las sociedades patriarcales en donde la 

autoridad era el hombre y se desconocía los derechos de las mujeres, por lo que esta conducta 

se hizo costumbre desvalorizando al género femenino hasta la actualidad y que en muchos de 

los casos han causado la muerte violenta de miles de mujeres. 

Russell y Radford definen al femicidio como el asesinato de mujeres realizados por 

hombres los cuales fueron motivados por sus sentimientos tales como el odio, el desprecio, el 

placer o la vez por un sentimiento de propiedad sobre las mujeres (Larrea, 2017). 
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El término Femicidio fue introducido en Latinoamérica por Ana Carcedo, misma que 

define como la muerte de una mujer producida por extrema violencia establecida en las 

relaciones de poder, es así, que la autora a clasificado tres tipos de Femicidio: íntimo, son las 

muertes provocadas por hombres que forman parte de su vida íntima, familiar, de convivencia 

o afines; No Íntimo, son las muertes causadas por hombres con quienes las víctimas no tenían 

ningún tipo de relación; Por Conexión, son las muertes producidas por hombres que trataron 

de salvar a la víctima (Carcedo, 2010). 

Tipificación del Delito de Femicidio 

En el Ecuador con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal, se tipifica la figura 

de Femicidio en el art. 141 el cual determina que para que sea considerado un delito de 

femicidio la persona debe dar muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición de 

género producidas por la relación de poder, manifestadas en cualquier tipo de violencia física, 

psicológica o sexual (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

De la misma forma, en el art 142 del mismo cuerpo legal se determinan las 

circunstancias agravantes del femicidio, las cuales son: 1) tener una relación de pareja con la 

víctima, 2) que exista relaciones interpersonales con la víctima, en donde implique confianza, 

subordinación o superioridad, 3) si el delito se realiza en presencia de cualquier familiar de la 

víctima, 4) si el cuerpo de la víctima es arrojado en cualquier sitio público, por consiguiente, 

la persona que incurra en una o más de las situaciones señaladas con anterioridad será 

sancionado con la pena máxima (Código Orgánico Integral Penal, 2014) 

Bien jurídico protegido. 

El Bien Jurídico Protegido responde a todos los derechos reconocidos por la 

Constitución o Instrumentos Internacionales, los cuales han sido transgredidos o quebrantados 

producto de la comisión de un delito, por ello, dentro de los Delitos de Femicidio el bien 
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jurídico protegido es la vida, mismo que lo encontramos establecido en la Constitución de la 

República del Ecuador, como un derecho fundamental del cual se derivan los demás 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Conducta típica. 

La conducta típica y antijurídica se manifiesta por medio del comportamiento humano, 

es decir, es la conducta delictiva realizada por el sujeto activo, el cual violenta el bien jurídico 

protegido de la persona pasiva, consecuentemente, la conducta delictiva que transgrede al 

ordenamiento jurídico, dentro del delito de Femicidio se encuentra tipificada en el COIP, art. 

141, indicando que la persona que de muerte a una mujer producidas por relaciones de poder, 

manifestadas en cualquier tipo de violencia, en este caso la determinación de la relación de 

poder es fundamental, ya que así se puede diferenciar de otros delitos contra la vida como el 

asesinato, el homicidio.  

Para entender que son las relaciones de poder, se puede mencionar el art. 4, literal 8 de 

la Ley Orgánica Integral para la Erradicación y Prevención de la Violencia de Género contra 

las Mujeres, la cual define como: 

Acciones, omisiones y prácticas sociales, políticas, económicas, culturales o 

simbólicas que determinan la imposición de la voluntad de una persona o grupo por 

sobre la de otro, desde una relación de dominación o subordinación, que implica la 

distribución asimétrica del poder; y, el acceso y control a los recursos materiales e 

inmateriales entre los sexos o géneros (Ley para la Prevención y Erradicación de la 

Violencia de Género contra las Mujeres, 2018). 

Sanción. 

La sanción es la decisión judicial que se le impone a la persona que ha cometido un 

acto delictivo, es así, en el caso de Femicidios la condena o sanción según lo establecido en el 
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COIP en el art. 141, es de 22 a 26 años, cabe recalcar que esta pena puede ser mayor en los 

casos en que se constate circunstancias agravantes del delito, las cuales se encuentran descritas 

en el art. 142 ibídem (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Reparación Integral 

La reparación es una forma de resarcir los efectos que deja el ser víctima del 

cometimiento de un acto ilícito, así pues, Benavides indica que una verdadera reparación son 

todas las medidas que se toman, con el propósito de desaparecer o enmendar las violaciones 

cometidas y a la vez pagar una indemnización (Benavides, 2019). A lo largo de la historia se 

ha evidenciado la necesidad de imponer una forma de resarcir el daño ocasionado, cuyo fin era 

evitar las venganzas privadas, asi pues, en las antiguas ciilizaciones se creó el Código de 

Hamurabi, para regular este tipo de acciones. 

Por otro lado, Campoverde menciona que el término de reparación ha evolucionado con 

el paso de los años, sin embargo, se le ha agregado el término integral que se origina del modelo 

de justicia constitucional, la cual garantiza el derecho a ser reparado integralmente por todas 

las acciones producidas por una infracción penal (Campoverde, 2015). 

Por ello, es de vital importancia que se reconozca una forma de compensar a todas las 

personas que han sido victima de la comision de un delito, ya que en muchos de los casos en 

donde se ha violentado el bien juridico de otra persona la imposicion de una sanción no es 

suficiente para reparar todo el daño ocasionado a la víctima y en su familia, los caules son 

considerados como víctimas indirectas, con el pleno derecho a una reparacion integral. 

Este derecho lo encontramos claramente tipificado en el art. 86, num. 3 de la 

Constitución de la Repúlica del Ecuador, misma que establece que toda persona que haya sido 

víctima de un delito tiene derecho a la reparacion integral y que para ello el juzgador deberá 

utilizar los diferentes mecanismos de reparación que se encuentran establecidos en la ley 
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(Constitución de la República del Ecuador, 2008). De la misma forma, esta figura se encuentra 

plasmada en el Codigo Orgánico Integral Pemal, en los art. 77 y 78 los cuales mencionan que 

la reparación es la solución que de manera objetiva y simbólica restituya en la manera de lo 

posible, al estado anterior al hecho, esta reparación puede efectuarse por medio de los 

mecanismos de reparación que se encuentran establecidos en la misma normativa, al igual que 

en nuestra Constitución y en los Convenios y Tratados Internacionales (Código Orgánico 

Integral Penal, 2014). 

Mecanismos de reparación integral 

Se puede decir que uno de los derechos fundamentales de la víctima de un ilícito es a 

una correcta reparación integral, es por ello, que los diferentes mecanismos de reparación 

integral los encontramos establecidos tanto en Convenios Internacionales como en la normativa 

interna de cada país, los cuales son: 

1. Restitución: se puede decir que es el restablecimiento de la situación 

antes del cometimiento de la infracción, es aplicada en los casos relacionados con el 

restablecimiento de la libertad, de la vida familiar, entre otros.  

2. Rehabilitación: es la ayuda médica y psicológica por parte de 

profesionales capacitados, brindada a favor de las víctimas de un ilícito. 

3. Indemnización: por los daños materiales e inmateriales que se originaron 

como consecuencia del cometimiento de un delito. 

4. Medidas de Satisfacción: se refiere a la decisión que toma el jugador 

dentro de los delitos cometidos. 

5. Garantías de No Repetición: son las medidas que se aplican con el fin de 

asegurar que a la víctima nuevamente se le violente alguno de sus derechos (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014) 
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La Reparación Integral dentro de los Procesos Penales Ecuatorianos 

Si bien es cierto, dentro de los procesos penales en el ecuador las víctimas de 

infracciones penales cuentan con un sin número de derechos, mismos que se encuentran 

tipificados en el Código Orgánico Integral Penal, así pues, el art. 11 núm. 2 menciona que las 

víctimas tienen derecho a la reparación integral por todos los daños sufridos, mismo que 

incluirá:  

1) Conocimiento de la verdad de los hechos: el esclarecimiento de la verdad 

de los hechos es un derecho fundamental de la víctima, pues, la víctima necesita saber 

qué, cuándo, cómo y por qué sucedió o se cometió dicha infracción penal, de la misma 

forma, la víctima necesita saber quién o quiénes son los responsables del cometimiento 

de dicho delito. 

2) Restablecimiento del derecho violado: es la reparación del daño causado, 

en la medida de lo posible, al estado anterior al cometimiento de un acto ilícito. 

3) Indemnización: es la manera de reparar económicamente a la víctima de 

un delito, esta depende del tipo de infracción penal y de los daños ocasionados. 

4) Garantía de no repetición de la infracción: se orienta a la prevención de 

infracciones penales y a la creación de las condiciones suficientes para evitar la 

repetición de las mismas. 

5) Satisfacción del derecho violado: son las medidas que se toman a favor 

de las víctimas de un delito, con la finalidad de resarcir a la medida posible el daño o 

perjuicio producido a consecuencia de la comisión de una infracción penal. 

De la misma manera, en el núm. 12 del articulado antes señalado se determina que la 

víctima tiene derecho a ser tratada en condiciones de igualdad y cuando lo amerite se debe 

aplicar medidas de acción afirmativa, las cuales son de aplicación obligatoria cuando se 

manifieste la condición de desigualdad; estas medidas que se deben tomar son para garantizar 
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la investigación, el proceso y la reparación, en relación con su dignidad humana (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). 

Sin embargo, para que pueda ser viable el derecho de la víctima a la reparación integral 

se debe cumplir con lo establecido en el art. 604, núm. 4, literal A del cuerpo legal antes 

indicado el cual establece que en audiencia se debe anunciar la totalidad de las pruebas, que se 

van a presentar en la audiencia de juicio, incluyendo las destinadas a fijar de la reparación 

integral para lo cual se le podrá escuchar a la víctima (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Por ende, se puede decir que para la fijación de una correcta reparación integral a favor de la 

víctima es necesario la presentación de pruebas que justifiquen la pretensión realizada por parte 

de la víctima o su abogado defensor. 

Posteriormente, según lo que determina el art. 621 del COIP, luego de haber 

pronunciado su decisión de manera oral, el tribunal deberá reducir a escrito la sentencia, la cual 

deberá incluir una motivación completa y suficiente, tanto en lo relacionado con la 

responsabilidad penal como con la determinación de la pena y la reparación integral de la 

víctima, es decir, el tribunal deberá justificar en que se basó para tomar dicha decisión en todo 

lo referente al caso, a la fijación de la reparación integral y a la adopción de mecanismos de 

reparación integral, los cuales deben ser motivados de su aplicación o no aplicación (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). 

Por consiguiente, de conformidad con lo determinado en el art. 622 núm. 6, la sentencia 

debe contener la condena a reparar integralmente los daños ocasionados con la determinación 

del monto económico que la persona sentenciada debe pagar a la víctima, de la misma manera, 

debe contener los demás mecanismos de reparación integral estipulados en la Constitución, 

COIP y tratados internacionales, con la determinación de las pruebas que hayan servido para 

la cuantificación de los perjuicios cuando corresponda (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 
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Reparación integral a las Víctimas Indirectas de Femicidio 

El derecho a la reparación integral en el ámbito penal es un pilar fundamental que se 

encuentra consagrado en los diferentes cuerpos legales de nuestro país, por lo que el Estado a 

través de los funcionarios públicos tienen el deber y la obligación de garantizar el goce efectivo 

de los derechos constitucionales tanto a las víctimas directas como a las indirectas de los 

delitos, es así, que uno de los aspectos importantes dentro de la sentencias son los mecanismos 

de reparación integral que son aplicados. 

Según Larrea, el Femicidio es uno de los problemas sociales más naturalizados en 

nuestra sociedad, por tanto, las políticas públicas dirigidas a erradicar y prevenir la violencia 

son ineficaces dentro de nuestro país, al igual que se evidencia una errónea reparación integral 

para las víctimas y más aún para las víctimas indirectas como son el padre, la madre, hijos, 

hermanos (Larrea, 2017). 

Así pues, de conformidad con lo establecido en la ley el juzgador tiene la facultad de 

aplicar uno o varios de los mecanismos de reparación dependiendo del caso, sin embargo, se 

debe analizar el tipo de delito, circunstancias y la satisfacción de la víctima, misma que se debe 

realizar en un enfoque realizado en sus hijos, padres o familiares, este enfoque deberá ser 

realizado tanto en la afectación material como en la inmaterial y así tratar de resarcir en algo 

la muerte de la víctima producto de la violencia de género. 

Reparación Integral en el Ámbito Internacional 

A nivel internacional existe un sin número de tratados y convenios que se han originado 

con la finalidad de garantizar el pleno derecho que tienen las víctimas a una reparación justa, 

integral, proporcional, equitativa, etc., entre las que se puede nombrar: 

La Convención Américana de Derechos Humanos en el art. 63 núm. 1 establece que 

cuando se decida que hubo violación de un derecho o libertad que se encuentran amparados en 
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esta Convención, la Corte Interamericana dispondrá: que se garantice al lesionado el goce de 

su derecho o libertad conculcados, que se reparen las consecuencias de la situación que ha 

configurado la vulneración de esos derechos y que se pague una justa indemnización a la parte 

lesionada (Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José", 1978). 

Estas cláusulas le otorgan la potestad a la Corte IDH para resarcir a las víctimas no solo 

el goce de sus derechos sino también la capacidad de modificar las consecuencias producidas 

por la violación, ya sea en la víctima o a través de cualquier medida o situación que provocó la 

afectación, además, le otorga la facultad de reparar justamente a la víctima por medio de la 

compensación económica.  

Por otra parte, el sistema europeo, en el art. 41 del Convenio Europeo para la Protección 

de Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales se establece la definición de la 

satisfacción equitativa, cuando el Tribunal Europeo de Derechos Humanos declare la que 

habido violación del Convenio o de sus protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte 

Contratante solo permite de maner imperfecta que se reparen las consecuencias de dicha 

violación, el Tribunal concederá a la parte perjudicada una satisfacción equitativa (Convenio 

Europeo para la Protección de Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, 1998). En 

este sentido, el Tribunal ha consistido en ordenar en la mayoría de los casos que los Estados 

paguen una justa indemnización en favor de las víctimas. 

De igual manera, el Sistema Africano, en el art. 27 de la Carta Africana de Derechos 

Humanos determina que cuando la Corte Africana de Derechos Humanos encuentra que ha 

existido la violación de los derechos humanos o derechos de los pueblos, deberá ordenar 

medidas apropiadas para remediar la violación, incluyendo el pago de una justa compensación 

o reparación (Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos "Carta de Banjul", 

1981). 
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Con lo anteriormente expuesto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

reparado a víctimas directas del caso como a víctimas indirectas (familiares) e inclusive a 

reparado a víctimas colectivas (pueblos indígenas), ya que la Corte a reconocido quien es el 

beneficiario de la reparación como parte lesionada, pues, menciona que cuando se comete 

violaciones a los derechos de la víctima, su núcleo familiar e inclusive cercano, puede sufrir 

una vulneración, a la cual correspondería una reparación integral. 

Un precedente fundamental al hablar de la reparación integral constituye la Resolución 

de las Naciones Unidas de 2005 sobre los “Principios y directrices básicos sobre el derechos 

de las víctimas de ciolaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 

y violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 

reparaciones”, dicha resolución dispone que: 

Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en cuenta las 

circusntancias en cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones manifiestas de 

las normas internacionales de derechos humanos y violaciones graves del derecho 

internacional humanitario, de forma apropiada y proporcional a la gravedad de la 

violación y a las circunstancias de cada caso, una reparación plena y efectiva, en las 

siguientes formas: restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías 

de no repetición. 

Otro caso resuelto por la Corte Interamericana es el caso Velásquez Rodríguez Vs 

Honduras, en donde se dispuso que la regla de la restitutio in integrum se refiere a una de las 

formas de reparación de un acto ilícito internacional, sin embargo, no es la única modalidad de 

reparación, ya que puede haber casos en que la restitutio no sea posible, suficiente o adecuada. 

La indemnización corresponde en primer término a los perjuicios sufridos por la parte 
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lesionada, y corresponde, tanto al daño material como el moral “inmaterial” (Caso Velásquez 

Rodríguez Vs. Honduras, 1989). 

Y por último en el Caso González y otras “Campo Algodonero” Vs México, la Corte 

Interamericana menciona que la naturaleza y monto de la reparación integral depende de las 

características de la violación y del daño ocasionado en los planos material e inmaterial por lo 

que no se puede implicar enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores, 

y deben guardar relación con las violaciones declaradas en la Sentencia. Además, menciona 

que una o mas medidas pueden reparar un daño específico sin que éstas se consideren una doble 

reparación, es decir, la indemnización compensa todos los daños que inclusive ya han sido 

reparados con otras medidas (Caso González y otras "Campo Algodonero" Vs México, 2009). 
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2.3. Preguntas de Investigación 

1. ¿Considera usted que las Víctimas Indirectas tienen derecho a la Reparación 

Integral? 

Debemos partir que toda persona que se encuentra en situación de vulnerabilidad tiene 

derecho a una atención prioritaria y especializada en el ámbito público y privado, estos grupos 

vulnerables según el art. 35 de la Constitución de la República del Ecuador son: las personas 

adultas mayores, los niños, niñas y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 

discapacidad, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, en general todas 

las personas que se encuentren en situaciones de riesgo. Es así, que cualquier persona que ha 

sufrido algún tipo de daño, menoscabo, afectación tanto material como inmaterial tiene el pleno 

derecho a ser reparada integralmente con el fin de resarcir en la medida de lo posible el daño o 

la afectación ocasionado, además, el art. 78 del mismo cuerpo legal en concordancia con el art. 

11 núm. 2 del Código Orgánico Integral Penal mencionan que la persona que ha sido víctima 

de un delito tiene derecho a no ser re victimizada y que se adopten los mecanismos de 

reparación integral que incluirá, el conocimiento de la verdad de los hechos, restitución, 

indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado; por 

consiguiente, el 441 del COIP, manifiesta que se considera víctima a toda persona que ha 

sufrido cualquier tipo de daño, el cónyuge, ascendientes o descendientes, quienes compartan 

el hogar con la persona agredida, entre otros.  

2. ¿Dentro del proceso penal se aplicó objetivamente la Reparación Integral a la 

Víctima Indirecta? 

En el presente estudio de caso el Tribunal en el momento de dictar sentencia no aplicó 

de manera objetiva los mecanismos de reparación integral, pues el artículo 78 del COIP 

establece los medios o mecanismos de reparación integral, los cuales son aplicables a favor de 
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las personas que han sido víctimas de un delito, estos mecanismos varían dependiendo del caso, 

es así, que el Tribunal además de imponer la reparación material debía determinar la atención 

psicológica para todas las víctimas indirectas (familiares), por parte de profesionales 

capacitados y aptos para ayudar a los padres, hijos, hermanos de la víctima a superar el hecho 

atroz y traumaste que les tocó vivir, de la misma forma, en cuanto a la fijación de la reparación 

material, el Tribunal determinó la suma únicamente de 10.000 dólares como pago referente a 

la reparación integral, ya que el abogado defensor de la víctima no presentó pruebas 

correspondientes que justifiquen un valor mayor como medida de reparación por todos los 

daños ocasionados como lo establece el COIP en el art. 604, núm. 4, literal A. En consecuencia, 

la misma normativa en el art. 621 señala que la sentencia debe ser motivada tanto en la 

determinación de la responsabilidad penal y la imposición de la pena como en la aplicación de 

los mecanismos de reparación integral, justificando en que se basó para tomar dicha decisión. 

3. ¿Dentro del estudio de caso el Tribunal realizó un correcto análisis en torno al 

delito cometido para la determinación de la Reparación Integral? 

Dentro del caso planteado no se aplicó un correcto análisis ya que el Tribunal en el 

momento de dictar sentencia y referirse a la reparación integral no consideró varios aspectos 

como: quienes son las víctimas indirectas, todo el daño material, emocional, psicológico que 

sufrieron las víctimas por causa de la comisión del delito, así pues, el artículo 77 del COIP 

estipula que la reparación integral debe satisfacer a la víctima y que su naturaleza y monto 

depende de las características del delito, bien jurídico afectado y daño ocasionado, es decir, la 

reparación integral debe ser proporcional al daño producido, de la misma manera, se debió 

analizar el cambio de las condiciones de vida y demás consecuencias de carácter no material o 

no pecuniario que las victimas indirectas sufrieron. Por otro lado, la defensa técnica de la 

víctima fue ineficiente e incompetente, puesto que, es su deber según el art. 604, núm. 4, literal 

A del COIP, anunciar y presentar las pruebas necesarias para demostrar que las víctimas 
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indirectas han sufrido no solo económicamente sino emocionalmente y que se debe analizar a 

fondo todos los aspectos que no fueron considerados por el Tribunal tales como: el sufrimiento 

al encontrar a su familiar muerta después de varios días de su desaparición, todos los gastos 

por los que tuvieron que pasar producto de la comisión del delito, el tipo de delito y las 

circunstancias en las que se cometió, analizar la situación de los 4 hijos menores de edad, sus 

estudios, vivienda, alimentación, etc., hechos que debían ser correctamente analizados por el 

Tribunal para lograr una verdadera reparación integral. 

4. ¿Cuál es la importancia de establecer dentro de las sentencias, como medida 

de reparación integral la Atención Psicológica? 

Es de vital importancia fijar dentro de las sentencias como medida de reparación 

integral la atención psicológica para las víctimas de un delito y más aún cuando se trata de 

casos de Femicidio, pues, las víctimas indirectas han pasado por un hecho traumatizante que 

les ha ocasionado mucho dolor y sufrimiento, sobre todo a los hijos menores de edad que se 

quedaron desamparados, ya que su madre era quien cuidaba de ellos en todos los aspectos, al 

no ser tratados de manera profesional todos los traumas, podría desencadenar en una serie de 

problemas como depresión, estrés postraumático, alcoholismo, drogadicción, entre otros y por 

ende, difícilmente los menores y la familia en general va a poder salir adelante y continuar con 

sus vidas, por ello, dentro del caso expuesto el Tribunal no analiza correctamente los 

mecanismos de reparación integral aplicables al caso, como lo determina el art. 78 de la CRE 

y los arts. 77 y 78 del COIP. 

5. ¿Cómo se garantiza que la Víctima Indirecta efectivice su derecho a la 

Reparación Integral? 

A través de los diferentes cuerpos legales tanto nacionales como internacionales se 

garantiza el pleno derecho que la víctima ya sea directa o indirecta tiene en cuanto a la 
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reparación integral y a su efectividad, es así, que la (Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem Do Pará, 1995) 

establece por primera vez el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia, el cual 

ha servido de base para la adopción de leyes y políticas sobre prevención, erradicación y 

sanción de la violencia contra las mujeres en los Estados Parte de la Convención además, en la 

Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el art. 62 se determinan los 

mecanismo de reparación integral y en el art. 63, núm. 1 tipifica los estándares para las medida 

de reparación, el cual menciona que para la determinación de las medidas de reparación el juez 

deberá conocer las expectativas de las mujeres víctimas de violencia, informar sobre el alcance 

de las medidas de reparación y los medios de ejecución, las medidas de reparación se basarán 

en los principios de proporcionalidad e integralidad, contener detalle de las instituciones que 

ejecutan la medida de reparación, el tiempo en que se debe ejecutar la medida y la periodicidad 

del cumplimiento de la medida, de igual forma, el art. 65 de la mencionada ley establece que 

las instituciones estatales, en el marco de sus competencias y previa sentencia, cumplirá y 

ejecutarán de forma inmediata los mecanismos de reparación (Ley para la Prevención y 

Erradicación de la Violencia de Género contra las Mujeres, 2018), en consecuencia, el Estado 

tiene la obligación de garantizar el ejercicio pleno y efectivo de la reparación integral hacia las 

víctimas de un delito, entendiéndose que esta debe ser proporcional a la violación sufrida, a su 

gravedad y daños padecidos, respetando los principios de proporcionalidad e integralidad.  

6. ¿Cree usted que en nuestro país se impone una verdadera Reparación Integral 

a las Víctimas Indirectas en los Delitos de Femicidio? 

El Estado Ecuatoriano no garantiza una verdadera reparación integral a las víctimas 

indirectas en los delitos de Femicidio, puesto que, se evidencia claramente en el caso de estudio, 

que el Tribunal únicamente fija como mecanismo de reparación integral el valor de 10.000 

dólares de los Estados Unidos de América, lo cual correspondería a la reparación por los daños 
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materiales, es decir, este valor no satisface a la víctima ya que no es proporcional al delito 

cometido y daño ocasionado, sin embargo, el Tribunal no pudo imponer un valor mayor puesto 

que el abogado de la víctima no presentó las pruebas correspondientes que determinen el valor 

de los daños ocasionados tanto materiales como inmateriales. De la misma manera, el Tribunal 

no realizó un verdadero análisis en cuanto a los mecanismo de reparación aplicables, debido a 

que en este tipo de delitos necesariamente se debe determinar la atención psicológica a las 

víctimas indirectas, ya que sufrieron un hecho traumatizante que difícilmente van a poder 

superar y sobre todo el Tribunal no se menciona en ningún sentido respecto de los niños que 

se quedaron desamparados, ya que su madre era quien les proporcionaba el dinero para su 

alimentación, educación, vivienda, salud, entre otros, cabe recalcar que los niños, niñas y 

adolescentes pertenecen a los grupos vulnerables de la sociedad y que necesitan atención 

prioritaria según lo dispuesto en el art. 35 de la Constitución de la República del Ecuador, de 

igual manera, según el art. 1 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes deben ser respetados y garantizados por el estado, la sociedad 

y la familia en base al principio del interés superior del menor, el art. 9 de este código reconoce 

y protege a la familia como el espacio natural y fundamental para el pleno desarrollo integral 

de los niños, sin embargo, en el caso planteado tras el cometimiento de este delito les privaron 

de su derecho a tener una familia (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003). 
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CAPITULO III: Descripción del Trabajo Investigativo Realizado  

3.1. Redacción del Cuerpo del Estudio de Caso 

La presente causa No. 02332-2020-00161, inicia con la Denuncia por persona 

desaparecida No. 020102120060045, el día 13/06/2020, el Sr. Luis Galarza es quien denuncia 

la desaparición de su hija la Sra. Marlene Galarza, de 38 años de edad, domiciliada en el Barrio 

5 de junio, quien fue vista por última vez, el día 09/06/2020 en el interior de su domicilio 

acompañada de sus dos hijos fs. 1 a 3. 

Luego de las diligencias realizadas por parte de las Autoridades competentes, que en 

este caso son DINACED y Fiscalía, con fecha 15/06/2020 por considerar necesario y de 

conformidad con lo estipulado en el art.195 de la CRE, art. 442 del COIP, núm. 1 y 5 y del art. 

282 del COFJ, ante la Fiscalía Provincial de Bolívar- Guaranda, se da Inicio a la Investigación 

No. 020102120060045, por la presunta desaparición de la Sra. Marlene Galarza fs. 12. 

De conformidad a lo dispuesto en el art. 582 del COIP, el día 18/06/2020, a las 08:00am, 

se recepta la versión del presunto sospechoso el Sr. Jhinno Carvajal, mismo que en la parte 

pertinente menciona que él se enteró de la desaparición de Marlene por medio de las redes 

sociales, porque compartían la publicación de que ella se encontraba desaparecida fs. 34 y 35; 

a las 08:40am se recepta la versión del Sr. Luis Galarza, quien manifiesta que se mantiene en 

todo lo anteriormente expuesto en la denuncia, acotando que el día 28/05/2020 su hija le contó 

que estaba embarazada y que el Sr. Jhinno le estaba exigiendo que se practique un aborto, por 

cuanto él es casado y no quiere tener ese hijo, que les arruinaría la vida y que él conocía una 

comadrona fs. 37; de igual forma, a las 09:30am se recepta la versión de Styeba Aragón el cual 

indica que el día 09/06/2020 su mamá se estaba arreglando en la casa para salir con el señor 

Jhinno Carvajal aprox. a las 15:00pm, luego el vio en el celular de su mamá las llamadas con 

la letra C, que era como le tenía registrado al Sr. Jhinno y que hasta la fecha no le han visto fs. 

39; por último, a la misma hora se recepta la versión de la Sra. Jenny Galarza quien manifiesta 
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que el último día que vio a su hermana fue el día martes 09/06/2020, a eso de las 12:00am 

aprox., y en la tarde se dirige a la casa de su hermana pero no la encontró, al día siguiente a las 

11:00am aprox., regresa a la casa de su hermana y tampoco la encuentra, sus sobrinos le dicen 

que no ha llegado en toda la noche, por cuanto se preocupa y comienza a llamar a toda la familia 

y amigos más cercanos para ver si sabían algo de ella fs. 44. 

Posteriormente, el día sábado 20/06/2020, se realiza la pericia de Levantamiento del 

Cadáver, cuyo caso fue reportado por el ECU-911, el cadáver fue encontrado al interior de una 

alcantarilla en el sector Gualasay, a la altura del km 24, vía al Torneado, el cual fue identificado 

por su padre Luis Galarza y su hermano Christopher Galarza, gracias a su vestimenta y a un 

tatuaje que la hoy occisa presentaba en su espalda fs. 76. 

Así pues, en base a lo que determina el art. 195 de la CRE, los arts. 410, 411, 442, 560, 

580 y 584 del COIP y el art. 282, núm. 3 del COFJ, el día 20/06/2020, a las 14:22pm, se da 

Inicio la Investigación Previa No. 020501820060016, ante la Fiscalía Provincial de Bolívar- 

San Miguel, por el presunto delito de Femicidio tipificado en el art. 141 del COIP fs. 89. 

Tras encontrar el cuerpo sin vida de la Sra. Marlene Galarza y al existir indicios de 

participación del ciudadano Jhinno Carvajal, por pedido de Fiscalía el Juez competente ordena 

su Detención con Fines Investigativos por el presunto delito de Femicidio, misma que no puede 

exceder de las 24h, de conformidad con lo establecido en los arts. 530 a 532 del COIP fs. 138. 

Consecutivamente, el día 20/06/2020, gracias al trabajo en equipo de DINACED y la 

Policía Judicial se logró ubicar y hacer efectiva la boleta que el Sr. Jhinno Carvajal tenía en su 

contra, mismo que fue detenido en la parroquia Santa Rosa, barrio “la Primavera” del cantón 

Ambato, provincia Tungurahua, en un domicilio con actividad comercial tipo mecánica de 

nombre “Batería Elektra Distribuidor Autorizado” y “Hella Baterías”, 
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El día 20/06/2020, se realizó la Autopsia Médico Legal, en la ciudad de Ambato, dentro 

de la cual se establece que la causa de muerte es por Hemorragia Subaracnoidea, Fractura de 

la Base del Cráneo, Traumatismo Craneoencefálico por Objeto Contundente, fue una Muerte 

Violenta fs. 128 a 134. 

Posteriormente, se recepta la ampliación de la versión del Sr. Jhinno Carvajal el 

21/06/2020 ante la Fiscalía del cantón San Miguel de Bolívar, la misma que en su parte medular 

indica que él le recogió a la Sra. Marlene Galarza en la esquina de la discoteca la Taberna 

ubicada en el barrio 5 de Junio y se dirigieron al sector del Torneado, se desvió por un camino 

de tierra por el lado izquierdo de la carretera en donde se detuvo para conversar, luego 

comenzaron a discutir y sintió un golpe en costillas, observa que la hoy occisa tenía en su 

manos un desarmador, por lo que forcejean y producto de ello la Sra. Marlene Galarza se clava 

el desarmador en el cuello, pero ella con sus dos manos sobre las mías se vuelve a clavar el 

desarmador en el cuello y en la cara fs. 189 y 190. 

Por consiguiente, al haberse encontrado los suficientes elementos de convicción que 

hacen presumir la participación en calidad de autor en el delito que se investiga, se realiza la 

Audiencia de Formulación de Cargos el día 21/06/2020, en contra del Sr. Jhinno Carvajal, por 

el delito de Femicidio estipulado en el art. 141 del COIP fs. 205, dentro de la cual el Juez dicta 

Inicio de la Instrucción Fiscal por 90 días, al procesado Jhinno Carvajal, por el delito de 

Femicidio contemplado en el art. 141 del COIP, con las Agravantes de los arts. art. 47 núm. 7, 

9, 11 y 12, art. 48 núm. 4 y 9 del mismo cuerpo legal, a la vez se ratifica la Prisión Preventiva, 

fs. 211 a 214. 

Dentro de la Etapa de Instrucción Fiscal, para demostrar que la hoy occisa se encontraba 

en estado de gestación, se recepta los Certificados Médicos de los establecimientos donde fue 
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atendida, en donde se corroboró que le hoy occisa está embarazada y que tenía aprox. 10 

semanas fs. 337, 444 y 554. 

Así mismo, el día 25/06/2020 se procedió al levantamiento de muestras y evidencias en 

el vehículo del procesado, las cuales fueron trasladadas al Departamento de Genética Molecular 

de la ciudad de Quito, en donde se determinó que las muestras tomadas pertenecen a perfiles 

genéticos masculino y femenino y se detecta la presencia de sangre humana que coincide con 

el perfil genético de la Sra. Marlene Galarza fs. 576 a 580. 

El día 20/06/202 se realiza la pericia Antropológica, en donde se evidencia cambios de 

coloración postmortem en el cráneo, originado en el lado izquierdo del frontal, afectando el 

lado izquierdo del maxilar superior, el borde izquierdo del nasal, cigomático, esfenoides y base 

del cráneo, se trata de una fractura producida por un agente externo contuso de gran energía fs. 

388 a 392. 

Con la finalidad de demostrar que el hoy procesado actuó en su sano juicio se realiza la 

Valoración Psicológica, la cual describe que el presunto autor de los hechos presenta un perfil 

con clara tendencia a la introversión, inestabilidad emocional, un estilo de vida psicopático y 

una inteligencia normal, que no califica como psicópata, pero es 38.5% más psicópata que la 

persona promedio fs. 400 a 405,  

Puesto que, es el momento procesal oportuno la víctima el Sr. Luis Galarza presenta su 

Acusación Particular a través de su abogado defensor, la cual se pide que en sentencia se le 

imponga el máximo de la sanción como consecuencia de la acción antijurídica y se le condene 

al pago de costas procesales en las que se incluirán los honorarios profesionales según lo 

dispuesto en el art. 70, núm. 15 del COIP fs. 734 y 735. 

Una vez culminada las investigaciones y transcurrido el tiempo que determina la ley en 

el art. 599 del COIP, el día 14/10/2020 se realizó la correspondiente Audiencia de Evaluación 
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y Preparatoria de Juicio en contra del Sr. Jhinno Carvajal por el delito de Femicidio fs. 746 a 

755, es así, que el Juez de la Unidad Multicompetente con sede en el cantón San Miguel, 

determina que los elementos con los que Fiscalía ha sustentado la materialidad y la 

responsabilidad de la infracción son suficientes y siendo la conducta relatada penalmente 

relevante, se dicta Auto de Llamamiento a Juicio, de conformidad con el art. 608 del COIP, en 

contra del Sr. Jhinno Carvajal como Autor Directo por el delito contemplado en el art. 141 

Femicidio fs. 743 a 745. 

En consecuencia, en la ciudad de Guaranda el día martes 29/06/2021, ante el Tribunal 

de Garantías Penales de Bolívar, se desarrolló la Audiencia de Juicio con todas las 

solemnidades de ley, en la cual se declaró por Unanimidad la Culpabilidad del procesado 

Jhinno Carvajal por el delito de Femicidio, en base a las diferentes pericias y diligencias que 

fueron actuadas por parte de la fiscalía y por consiguiente, el Tribunal emita Sentencia de 

Culpabilidad, por cuanto existe el convencimiento más allá de toda duda razonable, pues, se 

encuentra comprobada conforme a derecho la existencia material y jurídica de la infracción y 

la culpabilidad penal de la persona procesada el Sr. Jhinno Carvajal por ser responsable 

penalmente en calidad de AUTOR conforme lo señala el Art. 42 numeral 1, literal A, de los 

hechos que se adecuan al Delito de Femicidio infracción tipificada en el Art. 141, donde perdió 

la vida la ciudadana Marlene Galarza, más los agravantes establecidos en el núm. 4 del Art. 

142; Art. 47 núm. 9 y 11 y Art. 48 núm. 4 y 9 todos estos del COIP, por lo que se le impone la 

pena privativa de libertad de treinta y cuatro años ocho meses que la deberá cumplir en el 

Centro de Privación de Libertad donde se encuentre detenido, debiéndose descontar el tiempo 

que lleva detenido por esta causa, a la multa contemplada en el Art. 70 núm. 15 del COIP, que 

corresponde a veintiséis salarios básicos unificados del trabajador en general y a la 

REPARACIÓN INTEGRAL contemplado en el Art. 78 núm. 3 del COIP, la cantidad de diez 

mil dólares de los Estados Unidos de Norte América, cantidad que será cancelada a los 
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familiares de la víctima, considerando que no se han presentado justificativos de los daños y 

dejando a salvo los derechos de las mismas para reclamaciones, no se condena en costas.  
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3.2. Metodología 

Metodología de la Investigación 

En el presente caso de estudio, se utilizaron varios métodos, tipos y técnicas de 

investigación, los cuales fueron fundamentales en la obtención de información histórica, 

científica y legal, mismos que fueron el pilar básico para el desarrollo de la presente 

investigación. 

Tipos: 

1. Investigación Bibliográfica. – Para la realización del caso de estudio planteado se utilizó 

este tipo de investigación, ya que permite obtener de varias fuentes información del tema 

que se está investigando, pue, nos permite buscar, recopilar, organizar, valorar y criticar 

toda la información que se ha obtenido, es decir, dentro del estudio de caso permitió 

profundizar en el tema, investigando conceptos, doctrinas, teorías y fundamentos de la 

problemática planteada dentro de la investigación 

2. Investigación Jurídica. –  De la misma manera, se empleó la investigación jurídica, pues, 

este tipo de investigación es exclusiva de nuestra carrera o rama, es decir, es toda la 

información que se obtuvo y trata de derecho, que pertenece a ninguna otra materia; en la 

realización del estudio de caso fue de vital importancia la utilización de este tipo de 

investigación, ya que me ayudó a obtener toda la información necesaria de las normas, 

tratados, convenios, sentencias y de esta manera realizar un correcto análisis en la 

obtención de los resultados de la investigación. 

3. Investigación Histórica. – Por último, dentro del presente estudio de caso se aplicó este 

tipo de investigación, debido a que nos permite conocer los hechos del pasado, es decir, 

el origen, cambios y transformaciones, evolución que ha sufrido a lo largo del tiempo y 

un sin número de datos en relación al tema de investigación planteado. 
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Métodos: 

1. Inductivo. – Por medio de la aplicación de este método se pudo comprender de mejor 

manera el derecho que tienen las víctimas indirectas a la reparación integral, de igual 

forma, se obtuvo nuevos conocimientos respecto al tema, mismos que servirán de base 

para la realización de los resultados e impacto de la investigación como del 

cumplimiento de los objetivos propuestos.  

2. Método Deductivo. – De igual manera, se aplicó este método ya que nos permite llegar 

de manera lógica a una conclusión, mediante toda la información obtenida sobre el 

derecho a la reparación integral que tienen las víctimas de un delito, se pudo determinar 

tres conclusiones respecto al tema.  

3. Método Analítico. – Este método fue utilizado en el presente estudio de caso, ya que 

nos permite la disgregación de la información, es decir, podemos partir de un contexto 

general a datos mucho más específicos y con ello obtener información más amplia y 

profunda respecto del tema de investigación. 

Técnicas: 

1. Fuentes Primarias. – Es toda la información que se obtuvo con respecto al caso, sobre 

el derecho que tienen las víctimas indirectas a la reparación integral y la importancia 

de una correcta aplicación de los diferentes mecanismos de reparación integral. 

2. Fuentes Secundarias. – Es toda la información teórica y doctrinaria, que se obtuvo por 

medio de diferentes documentos como tesis, normas, sentencias, tratados y convenios 

referentes a la reparación integral, los cuales sirvieron para la realización de un análisis 

de caso profundo y de calidad. 
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CAPITULO IV: Resultados 

4.1. Resultados de la Investigación Realizada 

En cuanto a la investigación realizada se ha podido evidenciar que efectivamente se ha 

vulnerado uno de los derechos consagrados tanto en los instrumentos internacionales como en 

la normativa interna, esto es el derecho que tienen las víctimas de un delito a la reparacion 

integral que se encuentra tipificado en el art. 62 de la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, en el art. 63, núm. 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 

en el art. 78 y 86 núm. 3 de la Constitución de la República del Ecuador, al igual que lo 

encontramos en los arts. 77 y 78 del Código Orgánico Integral Penal, en el art. 18 de la Ley 

Orgánica de Garabtías Jurisdiccionales y Control Constitucional, entre otros, mismos que 

garantizan el derecho a la reparacion integral de toda persona que ha sido víctima de una 

infraccion penal, cuya finalidad es resarcir en la manera de lo posible el daño o la afectación 

causada, la cual según la norma debe ser proporcional y acorde al delito cometido, debe 

satisfacer a la víctima y para la determinación del monto de la reparación se debe tomar en 

cuenta el tipo y las características del delito, el bien jurídico afectado y el daño producido. La 

reparación integral se debe hacer a través de los diferentes mecanismos de reparación 

establecidos en las normativas anteriormente indicadas, es así que en el estudio de caso 

planteado no se evidencia el cumplimiento de la normativa, pues, a la victima indirecta el 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar en sentencia le otorgó únicamente la suma de $10.000 

dólares de los Estados Unidos de América como medida de reparacion integral, sin embargo, 

esta determinación no esta conforme a derecho, debido que la norma de manera expresa 

menciona que esta debe ser proporcional al delito cometido que en este caso sería el delito de 

Femicidio, bien jurídico afectado que sería la Vida y el daño ocasionado a las Víctimas 

Indirectas que en este caso serían los hijos, los padres y los hermanos, donde se debe analizar 

tanto el daño material como el daño inmaterial. 
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De la misma forma, el tribunal no toma en cuenta el daño emocional o psicológico que 

sufrieron las víctimas indirectas como resultado de la comisión del delito, entre los que se 

puede mencionar: sufrimiento de la familia al no saber el paradero de su familiar, encontrar el 

cuerpo sin vida de su familiar, enterarse de la manera atroz en la que el femicida le quito la 

vida, pérdida de dos vidas pues estaba embarazada, el sufrimiento que pasaron a lo largo de 

todo el proceso penal; lo cual trae consigo una serie de traumas y afectaciones psicológicas que 

a todos los integrantes de la familia les dejará marcados de por vida, para lo cual el tribunal 

debió dictar como un mecanismo de reparación integral el tratamiento psicológico, pues, las 

víctimas indirectas necesitan la ayuda de profesionales capacitados para superar lo sucedido y 

que estas afectaciones o traumas no terminen en depresión, el alcohol o las drogas, sobre todo 

los hijos menores de edad son quienes necesitan de este mecanismo para que logren superar la 

pérdida de su madre.  

Asimismo, se obtuvo como resultado que el Tribunal no analizó la condición de los 

hijos de la víctima de femicidio, los cuales son menores de edad y su mamá era la persona que 

se encargaba de proveer todo lo necesario para el hogar, alimentación, educación y salud de 

sus cuatro hijos, ya que la víctima era madre soltera y la cabeza de su hogar, trás la muerte de 

su madre los menores han sufrido de manera emocional, social, familiar y económica, pués les 

arrebataron a la única persona que velaba por su bienestar sobre todas las cosas, estos menores 

han sido excluidos por el tribunal, ya que en la sentencia no se han mencionado al respecto, ni 

se ha tomado medidas de reparación integral que les ayuden a mejorar sus condiciones de vida. 

De la igual manera, se ha evidenciado que el abogado defensor de la víctima no realizó 

una defensa técnica competente, ya que no presentó las pruebas necesarias para justificar todos 

los parámetros anteriormente indicados, no presentó ninguna documentación de los gastos que 

realizó la familia como resultado de la comisión de este delito, no presentó los certificados de 

estudio de los menores de edad, no presentó documentación alguna respecto de la gran 



53 
 
 

afectación que sufrieron los miembros de la familia por el femicidio de su madre, hija, hermana, 

es decir el abogado defensor no justificó de ninguna manera la afectación material e inmaterial 

de las víctimas indirectas, para que el Tribunal determine en base a las pruebas determine un 

monto mayor de reparación integral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



54 
 
 

4.2. Impacto de los Resultados de la Investigación 

El presente estudio de caso No. 02332-2020-00161 por el delito de Femicidio, tiene un 

impacto jurídico, pues, según lo establecido en el art. 78 de la Constitución de la República del 

Ecuador y en el Código Orgánico Integral Penal en los arts. 77 y 78, el tribunal no ejerce un 

íntegro cumplimiento de de los mecanismos de reparación integral por lo que resulta ser 

ineficaz, debido a la falta de análisis del caso por parte de los operadores de justicia al momento 

de dictar sentencia, es decir, existe una motivación precaria al referirse a la reparación integral, 

es así que no se evidencia lo que la ley menciona que se debe proteger y garantizar los derechos 

de las víctimas indirectas; dentro del caso únicamente se toma en cuenta una reparación de 

carácter económico, es decir, se da cumplimiento la reparación material, aunque no lo realiza 

bajo lo tipificado en las normativas anteriormente mencionadas, sin embargo, no existe una 

reparación inmaterial por todas las afectaciones que sufrieron las víctimas indirectas por el 

cometimiento del delito de femicidio, es decir, no se brinda una correcta reparación integral 

como manda la ley, además, el abogao de la víctima no da cumplimiento con lo dispuesto en 

el art. del COIP, mismo que menciona que en la audiencia de evaluación y preparatoria de jucio 

se debe anunciar la totalidad de las pruebas, que serán presentadas en la audiencia de juicio, 

incluyendo las destinadas a fijar la reparación integral, por ello claramente se evidencia la 

negligencia del abogado defensor, ya que por su incompetencia el Tribunal no tenía las pruebas 

necesarias para determinar un monto mayor como reparación integral, sin embargo, el Tribunal 

tampoco estableció la atención psicológica a los familiares y no analizó varios aspectos que 

debían ser considerados para lograr una verdadera reparación integral.  

En consecuencia, dentro del caso analizado se evidencia que este tipo de delito de igual 

forma tiene un impacto en la familia de la hoy occisa, pues este tipo de delito afecta de manera 

directa a los familiares, quienes han sufrido de manera social, psicológica, económica e incluso 

familiar ya que con la irreparable pérdida de su hija, madre o hermana, la familia se ha separado 
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y se ha envuelto en su dolor, el tribunal han excluido totalmente a las demás víctimas indirectas 

de este delito por ejemplo a los hijos que son menores de edad y que se quedaron sin su sustento 

para continuar con su vida, con sus estudios, con sus sueños y anhelos, aunque la ley menciona 

que por encima de todo se encuentra el interés superior del menor y que se debe velar por los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, sin embargo, no se ha velado, ni a sido reconocido 

su derecho a la reparación integral como víctimas indirectas del delito de femicidio. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES  

1. Mediante la realización de un análisis doctrinario y jurídico de la reparación integral, 

se puede concluir que es una forma de compensar la afectación que sufrió la víctima 

por el cometimiento de un ilícito, es decir, su finalidad es restituir, rehabilitar y 

garantizar que aquellos daños que se produjeron a causa de la infracción penal no se 

vuelvan a repetir y que se restituya de manera objetiva y simbólica, en la manera de lo 

posible, al estado anterior de la comisión del hecho delictivo, para lo cual el art. 62 de 

la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres, el art. 63, 

núm. 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, el art. 78 y 86 núm. 3 de 

la Constitución de la República del Ecuador, al igual que lo encontramos en los arts. 77 

y 78 del Código Orgánico Integral Penal, en el art. 18 de la Ley Orgánica de Garabtías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, entre otros, establecen los mecanismos de 

reparación integral los cuales son: la restitución, rehabilitación, indemnización, 

medidas de satisfacción o simbólicas y las garantías de no repetición, mismos que están 

orientados a garantizar una reparación de manera íntegra, que satisfaga a la víctima y 

que sea proporcional al delito cometido, en consecuencia los mecanismos de reparacion 

integral impuestos por el tribunal son insuficientes, ya que no se analizó de manera 

eficaz todas las afectaciones que se produjeron por el cometimiento de dicho delito y 

por ende la reparación impuesta no suple las necesidades para restituir los derechos 

vulnerados, es decir, el tribunal únicamente establece mecanismos para la reparación 

material, la cual que es mínima en relacion al tipo de delito, bien jurídico afectado y 

daño ocasionado y esto se produce por negligencia o incompetencia del abogado 

defensor de la víctima, se excluye totalmente la reparación inmaterial, como la 

determinación de tratamiento psicológico para todas las víctimas indirectas, en especial 
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para los cuatro hijos menores de edad, no se toma en cuanta el daño emocional y 

psicológico de los mismos, no se analiza el daño al proyecto de vida tanto familiar como 

de la víctima.  

2. Dentro del estudio de caso planteado se puede evidenciar que en la sentencia que emite 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar al referirse a la reparación integral, existe la 

falta de motivación por parte de los administradores de justicia, pues, no se determina 

a los destinatarios de la reparación y sobre todo se excluye a los hijos quienes son los 

más afectados por el delito de femicidio, tampoco se establece su tiempo de ejecución, 

como lo indica los arts. 621 y 628 del COIP, es decir, dentro del caso en concreto no se 

realizó una motivación de conformidad con lo establecido en la ley, ya que los 

administradores de justicia deben hacer conocer a los ciudadanos de forma clara los 

fundamentos en los cuales se basaron para tomar dicha decisión, la motivación de la 

reparación integral es muy importante, pues, esta es una medida simbólica o de 

satisfacción, ya que permite que la víctima vea y sienta que todo el sufrimiento que ha 

causado el cometimiento del ilícito esta siendo analizado y valorado por los 

administradores de justicia, lo cual esta garantizando su derecho constitucional a una 

verdadera reparación integral. 

3. Por último, se puede decir que es de vital importancia la fijación de una correcta 

reparación integral a favor de las víctimas indirectas en los casos de femicidio, pues si 

bien es cierto la muerte de una persona no se puede restituir, pero es el trabajo de los 

administradores de justicia velar y garantizar la reparación integral a las víctimas de un 

delito, establecer los mecanismos idóneos de reparación, los administradores de justicia 

tienen la obligación de analizar determinadamente e identificar cuales son las víctimas 

directas e indirectas de la infracción penal, sobre todo deberían tomar en cuenta los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes quienes han sido totalmente excluidos y son 
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los que más necesitan protección, ya que son los mas vulnerables, de igual forma, los 

jueces deberían analizar todos los daños que trae consigo este tipo de delitos, daños 

materiales e inmateriales que han sufrido las víctimas indirectas, debido a que esto 

afecta su vida de manera emocional, social, familiar y económica, es decir, para que se 

de una correcta reparación integral el Tribunal debe basarse en lo que dice la CRE, 

COIP, basarse en lo que dicen las normas supletorias, normas internacionales, emplear 

todos los mecanismos que la ley les faculta con el objetivo de garantizar el derecho a 

una legítima reparación integral. 
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Juicio No: 02332202000161, TRIBUNAL, número de ingreso 1 
Casillero Judicial No: 0 
Casillero Judicial Electrónico No: 0 
Fecha de Notificación: 07 de julio de 2021 
A: GALARZA REINA LUIS GERMAN 
Dr / Ab: 
 
TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE BOLIVAR 
 
En el Juicio No. 02332202000161, hay lo siguiente: 

RESOLUCION: Con los antecedentes expuestos, al amparo de lo que disponen los 
Arts. 5 numeral 3 del Código Orgánico Integral Penal, en cumplimiento de los 
requisitos del Art. 622 ibidem y Art. 138 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
este Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, por unanimidad “ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE SOBERANO DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y DE LAS LEYES DE LA REPUBLICA”, dicta 
sentencia declarando la culpabilidad, por cuanto existe el convencimiento más allá 
de toda duda razonable, que se encuentra comprobada conforme a derecho la 
existencia material y jurídica de la infracción (delito) y la culpabilidad penal 
(responsabilidad) de la persona procesada del señor JHINNO ELIAS CARVAJAL 
ALVAREZ por ser responsable penalmente en calidad de AUTOR conforme lo 
señala el Art. 42 numeral 1, literal A, de los hechos que se adecuan al DELITO DE 
FEMICIDIO, donde perdió la vida la ciudadana Marlene Galarza infracción tipificada 
en el Art. 141 en concordancia con el se aplica la agravante establecidas en el 
numeral 4 del Art. 142; Art. 47 numerales 9 y 11 y Art. 48 numeral 4 y 9 todos del 
Código Orgánico Integral Penal, por lo que se le impone la pena privativa de libertad 
de TREINTA Y CUATRO AÑOS OCHO MESES que la deberá cumplir en el Centro 
de Privación de Libertad donde se encuentre detenido, debiéndose descontar el 
tiempo que lleva detenido por esta causa, a la multa contemplada en el Art. 70 
numeral 15 del COIP, que corresponde a veintiséis salarios básicos unificados del 
trabajador en general y a la reparación integral contemplado en el Art. 78 Núm.. 3 
del COIP, en la cantidad de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, cantidad que será cancelada a los familiares de la víctima, considerando 
que no se han presentado justificativos de los daños y dejando a salvo los derechos 
de las mismas para reclamaciones. No se condena en costas. Se ha respetado el 
derecho al debido proceso y a la tutela judicial efectiva de derechos, al amparo de 
lo que disponen los Arts. 75 y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el Art. 7 numeral 2 y 6, art. 8 y 9 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos (Pacto de San José); Art. 10 y 11 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; Arts. 9 y 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.- La presente sentencia se ejecutará una vez que haya causado estado de 
acuerdo a lo que dispone el Art. 624 del Código Orgánico Integral Penal, 



ejecutoriada esta sentencia se declara al sentenciado en Interdicción Política, de 
conformidad a lo determinado en el Art. 64 numeral 2 de la Constitución de la 
República del Ecuador y Art. 56 del COIP, ordenándose su interdicción mientras 
dure la condena impuesta por este Tribunal.- Las disposiciones legales y 
constitucionales se encuentran citadas. Dese cumplimiento a lo previsto en el Art. 
621 del Código Orgánico Integral Penal. - Infórmese a la víctima y a su represente 
legal del presente fallo. - Sáquese copia de esta sentencia en el libro respectivo. 
Ésta sentencia se encuentran debidamente motivada tal como lo establece la 
Constitución de la República del Ecuador en su Art. 76, No. 7, literal l) : “Art. 76.- En 
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 
se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas:… 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías:… l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No 
habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos 
en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados. Cópiese en el libro de sentencias. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE 
 
 
f: ALFONSO DE LA CRUZ LUIS ALBERTO, JUEZ; CALLE ROMERO ANA LUCIA, 
JUEZ; GANAN PAUCAR LUIS EDUARDO, JUEZ 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 
 

OBANDO FLORES MARCO HUMBERTO 
SECRETARIO 
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